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	Flexibilización de la operación de la BPD para incrementar su eficiencia y eficacia. 


	Desarrollar en al menos tres BPD una política salarial y de recursos humanos que garantice la atracción y la retención de talento a través de:

(I) Creación de Comités de Recursos Humanos (CCRH) con capacidad de proponer mejoras organizativas y en las políticas de recursos humanos.

(II) Aprobación de Manuales de Remuneraciones (MR).


	Desarrollar en al menos tres BPD una política salarial y de recursos humanos que garantice la atracción y la retención de talento a través de:  

(i) fortalecimiento de Comités de Recursos Humanos (CCRH) con capacidad de proponer mejoras organizativas y en las políticas de recursos humanos; y 

(ii) aprobación de Manuales de Remuneraciones (MR).
	Los Comités de Recursos humanos ya existían en el pasado, si bien con unas características y capacidades distintas a las actuales a través del desarrollo de las política salarial y de recursos humanos. Se hizo la precisión de fortalecimiento en lugar de creación.

	Incremento de la competencia en materia de telecomunicaciones y servicios audiovisuales.


	Desarrollo de un plan nacional de conectividad y telecomunicaciones.


	Desarrollo de programa sectorial de comunicaciones y transporte (2013-2018).

 
	Dentro del Plan Nacional de Desarrollo y su estructura, las telecomunicaciones se tratan mediante un documento que en México recibe el nombre de Programa Sectorial. Además, dentro del Plan Nacional de Infraestructuras, se incluyó un capítulo de Telecomunicaciones (junto con los más habituales de transportes, vivienda y energía). Sin embargo, en el momento de la preparación de la matriz original, el término utilizado en el PND y en otros documentos era el más informal de Reforma de las Telecomunicaciones. Por tanto en lo sustantivo, el contenido es el mismo. 

	Impulso y fortalecimiento institucional de las políticas de ciencia, tecnología e innovación.


	Poner en marcha la Conferencia Nacional de Ciencia, tecnología e innovación para avanzar en la coordinación de CONACYT con los Estados. 


	Continuar llevando a cabo las reuniones de la Conferencia Nacional de Ciencia, tecnología e innovación para avanzar en la coordinación de CONACYT con los Estados. 


	La conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología es un instrumento para impulsar la colaboración de las instituciones nacionales y regionales ya existente y cuyo compromiso de continuidad garantiza la coordinación entre los Estados. 



